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• Ofrecer alternativas que permitan que las personas aprendan a aprender, a través de un circuito de acción-
reflexión-acción. 

• Fomentar su autoconocimiento, es decir, que sepan cuáles son sus verdaderas posibilidades y potencialidades. 

• Reforzar su autoestima, ya que ésta empodera al joven y le da fuerzas y motivación para avanzar en su 
itinerario. 

• Concienciación de la importancia del autocuidado 

• Motivar para la continuación de la formación y actualización de competencias profesionales. 

• Desarrollar valores de cooperación, solidaridad. 

• Capacitación profesional. 

• Proporcionar experiencias de éxito. 

• Acompañarles: estar a su lado mientras hacen su camino. 

OBJETIVO 9.- Fomento de la formación y reciclaje profesional del personal de los centros de protección, la introducción 
de nuevos modelos organizativos y de atención al colectivo de menores de protección y /o de reforma requiere la 
permanente actualización de conocimientos y de técnicas de intervención con estos colectivos. 

Mediante este programa se pretende: 

- Aplicar técnicas educativas para la mejora de la convivencia en los centros de menores  

- Mejorar la calidad en la atención y en el servicio de los centros residenciales de menores. 

- Incorporar medidas educativas específicas como estrategias reductoras de los factores de riesgo en base a 
una metodología de trabajo socioeducativa. 

- Fomentar el desarrollo de habilidades para la detección precoz de situaciones de riesgo.  

- Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a fin de prevenir, detectar y actuar ante posibles casos 
de violencia infantil o juvenil. 

- Capacidad para diseñar programas y estrategias de prevención y protocolos de actuación en colaboración con 
otros profesionales y entidades involucrados en la protección de menores. -Capacidad para comunicar de 
forma efectiva sus conclusiones y recomendaciones a otros profesionales, autoridades, familias y afectados 
por el problema de la violencia infantil y juvenil. 

- Capacidad para analizar críticamente los protocolos y proponer mejoras. 

 

ANEXO I 

 

Nº 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA -ORGÁNICO 

PROGRAMA 
IMPORTE DIRECCIÓN GENERAL 

PROCEDIMIENTO DE 
CONCESIÓN 

 ECONÓMICOCL. ESPECÍFICA DENOMINACIÓN    

1 
05 23101 48900 CONVENIO CENTRO ASISTENCIAL 

DE MELILLA 
6.191.372,45 € 

SERVICIOS SOCIALES/ 
MENOR Y FAMILIA 

NOMINATIVA/ DIRECTA 

2 
05 23105 48000 CONVENIO SAN VICENTE DE 

PAUL/ VIRGEN DE LA LUZ 
1.440.804,18 € 

SERVICIOS SOCIALES / 
SALUD PÚBLICA Y 

CONSUMO 
NOMINATIVA 

3 05 23106 47900 CONVENIO FUNDACION TUTELAR 29.985,00 € SERVICIOS SOCIALES NOMINATIVA 

4 
05 23107 48000 CONVENIO RELIGIOSAS MARIA 

INMACULADA 
363.020,52 € SERVICIOS SOCIALES NOMINATIVA 

5 
05 23108 48000 CONVENIO CARITAS 

DIOCESANA/INTERPARROQUIAL MELILLA 
305.000,00 € SERVICIOS SOCIALES NOMINATIVA 

6 05 23109 48000 CONVENIO ASOME 131.530,03 € SERVICIOS SOCIALES NOMINATIVA 

7 
05 23110 48000 CONVENIO VOLUNTARIADO 

CRISTIANO DE PRISIONES 
25.000,00 € SERVICIOS SOCIALES NOMINATIVA 

8 
05 23111 48000 CONVENIO ASOCIACION 

FAMILIARES ENFERMOS ALZHEIMER 
69.244,56 € SERVICIOS SOCIALES NOMINATIVA 

9 
05 23112 48000 CONVENIO ASPANIES PLENA 

INCLUSIÓN MELILLA 
306.791,31 € 

SERVICIOS SOCIALES / 
SALUD PÚBLICA Y 

CONSUMO 
NOMINATIVA 

10 05 31102 48000 CONVENIO A.E.C.C. 117.000,00 € 
SALUD PÚBLICA Y 

CONSUMO 
NOMINATIVA 

11 
05 31103 48000 CONVENIO ASOCIACION 
PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS 

100.000,00 € 
SALUD PÚBLICA Y 

CONSUMO 
NOMINATIVA 

12 
05 31104 48000 CONVENIO COLEGIO OFICIAL 

VETERINARIOS DE MELILLA 
295.000,00 € 

SALUD PÚBLICA Y 
CONSUMO 

NOMINATIVA 

13 
05 31101 48000 CONVENIO CRUZ ROJA 

ESPAÑOLA 
257.165,69 € 

SALUD PÚBLICA Y 
CONSUMO 

NOMINATIVA 

14 
05 23113 48000 CONVENIO ASOCIACION AUTISMO 

DE MELILLA 
124.969,00 € 

SERVICIOS SOCIALES / 
SALUD PÚBLICA Y 

CONSUMO 
NOMINATIVA 

15 
05 23114 48000 CONVENIO  ILUSTRE  COLEGIO 

OFICIAL  DE PSICÓLOGOS DE MELILLA 
20.000,00 € SERVICIOS SOCIALES NOMINATIVA 

16 05 23115 48000 CONVENIO CLINICA EL SERANIL 50.142,00 € SERVICIOS SOCIALES NOMINATIVA 

17 
05 23116 48000  CONVENIO HERMANAS 

HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZON DE JESÚS 
270.418,54 € SERVICIOS SOCIALES NOMINATIVA 

18 
05 23117 48000 CONVENIO HOSPITAL SAN 

FRANCISCO DE ASIS 
735.840,00 € SERVICIOS SOCIALES NOMINATIVA 
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